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Excma. Diputación Provincial de Burgos
SERVICIO DE COOPERACION Y PLANES PROVINCIALES

CONTRATACION DIRECTA DE OBRAS

Autorizada la Contratación Direc
ta de obras incluidas en Planes 
Provinciales, en las Oficinas de es
te Servicio se hallan expuestos los 
proyectos de las obras que a con
tinuación se relacionan y para las 
cuales se admiten ofertas hasta 
las 12,30 horas del próximo día 10 
de noviembre.

Tipo de obra.

Para concurrir a estas obras es 
preciso que el Contratista esté en 
posesión del Documento de Califi
cación Empresarial, estando dis
pensados de prestar fianza provi
sional aquéllos que, además de 
presentar el documento antes men
cionado, acrediten estar «Clasifica-

— Localidad 

dos» en los términos que dispone 
el Real Decreto 1.833/79 de 1 de 
junio.

La Diputación se reservará el 
derecho de adjudicar o dejar de
siertas las obras al contratista que 
estime más idóneo, suscriba o no 
la proposición más ventajosa.

Fianza 
Presupuesto Provisional 

74.511
76.084

106.495

123.667
157.135
400.000

220.000

7423.-4.050,00

Ampliación de distribución y saneamiento en Puentedura  3.725.539
Abastecimiento de aguas en Villalbilla Sobresierra, 1.a fase  3.804.203
Ampliación de aguas en Villamayor de los Montes  5.324.760
Ampliación Red de abastecimiento y saneamiento en Villasur de He

rreros, 2.a fase  6.183.367
Carretera de Amaya a Villamartín, 3.a fase  7.856.754
Carretera de Tejada a Ciruelos de Cervera, 1.a fase  20.000.000
Mejora curva y ensanche obras de fábrica en la carretera BU-P-1.131

en Torresandino, 1.a fase  11.000.000
Burgos, 30 de octubre de 1986.— El Presidente, Tomás Cortés Hernández.

Providencias Judiciales
----- -— ____ _______________

BURGOS
Juzgado de Distrito número dos

D. José Alberto Gallego Laguna,
Juez de Distrito del núm. dos 
de Burgos.

Por las presentes requisitorias y 
como comprendidos en el núm. 1.° 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo a los condenados siguientes:

José Sa Marques, natural de Por
tugal, de profesión metalúrgico, hi
jo de Augusto y Engracia, última
mente domiciliado en Alemania, y

en la actualidad en ignorado para
dero, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, dentro del término de 
diez días, para practicar con el mis
mo las diligencias de ejecución de 
sentencia y hacer pago de la multa, 
indemnización y costas, por la can
tidad total de 46.795 pesetas, más 
intereses legales. Juicio de faltas
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número 911 de 1986, que se sigue 
por imprudencia simple con daños.

—oOo—

Francisco Delgado Martínez, na
cido el 5-11-1951, hijo de Agustín 
y de Joaquina, y que utiliza también 
el nombre de Jean Louis Willan, 
actualmente en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, dentro del término de diez 
días, para practicar con el mismo 
las diligencias de ejecución de sen
tencia y hacer pago de las costas 
judiciales, por un total de 3.115 pe
setas y cumplir la pena de arres
to menor que le ha sido im
puesta. Juicio de faltas número
1.023  de 1986, que se sigue contra 
los intereses generales y régimen 
de poblaciones.

—oOo—

Jhon Thomas William Kart, de 61 
años de edad, casado, jubilado, con 
último domicilio en Gran Bretaña, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, dentro del térmi
no de diez días, para practicar con 
el mismo las diligencias de ejecu
ción de sentencia y hacer pago de 
la indemnización, multa y costas 
judiciales e intereses legales co
rrespondientes por un total de pe
setas, 303.208. Juicio de faltas 696/ 
86, seguido por imprudencia simple 
con daños.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de los indica
dos sujetos, poniéndoles en caso 
de ser habidos a disposición de 
este Juzgado.

Burgos, a 13 de octubre de 1986. 
El Juez, José Alberto Gallego La
guna. — El Secretario, María So
corro Martín.

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 911 de 1986, la cual arroja 
un total de 46.795 pesetas, qué de
be pagar el condenado José Sa 
Marques.

Nota: El importe de la presente 
tasación de costas será incremen
tado con el 12,50 % de interés en 
relación con la indemnización de

cretada y devengado desde el 24-9- 
86 hasta la fecha del pago de la 
misma. Ley 77/1980.

—oOo—

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretaraio, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 696 de 1986, la cual arroja 
un total de 303.208 pesetas, que de
be pagar el condenado Jhon Thomas 
Willian Hart.

Nota: El importe de la presente 
tasación de costas será incremen
tado con el 12,50 % de interés en 
relación con la indemnización de
cretada y devengado desde el 24-9- 
86 hasta la fecha del pago de la 
misma. Ley 77/1980.

—oOo—

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.023 de 1986, la cual arro
ja un total de 3.115 pesetas, que 
debe pagar el condenado Francisco 
Delgado Martínez.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de las 
anteriores tasaciones de costas en 
cuanto a los condenados, actual
mente en ignorado paradero, sir
viendo a la vez de requerimiento 
a los mismos en cuanto al pago de 
sus importes si transcurrido el tér
mino de tres días de su publicación 
no hubieren sido impugnadas y pa
ra su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se expiden las 
presentes cédulas en la ciudad de 
Burgos, a 13 de octubre de 1986.— 
El Juez, José Alberto Gallego La
guna. — El Secretario, María Soco
rro Martín.

HKIMCIOS OFICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE BURGOS

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Número 841 de 1986, interpues
to por don Teodoro Vivar Benito, 

representado por el Procurador don 
Tomás Berrueco Quintanilla, contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos, por el que se desesti
ma el recurso de reposición inter
puesto contra acuerdo de 28 de ma
yo de 1986, por el que se acordaba 
la demolición de un chalet en la 
carretera de Burgos a Barbadillo 
del Pez.

—oOo—

Número 843/1986, interpuesto por 
«Construcciones Calpeja, S. L.», de 
Aranda de Duero, representada por 
el Procurador señor Santamaría Al
calde, contra resolución del TEAP 
de Burgos, de 30 de junio de 1986, 
en reclamación núm. 352/85, que 
desestima solicitud de devolución 
de cantidades retenidas en concep
to de I. G. T. E. por la Excma. Dipu
tación Provincial de Burgos, corres
pondiente al importe de Obras'de 
Equipamiento Comunitario Primario 
realizadas por «Construcciones Cal
peja, S. L.», en la localidad de Or- 
baneja del Castillo (Burgos).

—oOo—

Número 835 de 1986, interpues
to por Hidroeléctrica Ibérica Iber- 
duero, S. A., representada por el 
Procurador don Julián de Echeva- 
rrieta Miguel, contra resolución de 
la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social en Burgos, de 
16 de abril de 1986, en expediente 
laboral 39/86, confirmada por si
lencio administrativo en recurso de 
alzada ante la Dirección General 
de Trabajo, en 13 de mayo de 1986.

—oOo—

Número 711 de 1986, interpues
to por don Abundio Gómez Perdi
guero, contra denegación a solici
tud ante el Ministro de Economía 
y Hacienda (Gastos de Personal) y 
denuncia de mora ante el silencio 
administrativo postulando reconoci
miento y abono de trienios.

Número 825 de 1986, interpuesto 
por don Daniel Martínez Cuesta, 
representado por el Procurador don 
Francisco-Javier Prieto Sáez, contra 
resolución del Ayuntamiento de Vi- 
llarcayo por silencio administrativo 
a reclamaciones previas de 830.000 
pesetas y denuncia de mora.
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Número 839/86, interpuesto por 
don Angel y don Julio Guijarro Cris
tóbal, contra acuerdo del TEAP de 
Burgos, de 29 de febrero de 1984, 
que desestimó escrito de alegacio
nes formulado por los mismos con
tra modificación de liquidación por 
la Inspección Tributaria practicada 
el 18 de julio de 1983, arrojando 
una deuda tributaria de 376.174 pe
setas, modificación practicada a 
virtud de escrito de alegaciones de 
los interesados contra acta de dis
conformidad de 21 de jimio de 1983, 
foliada al núm. F-0009030 incoada 
por la Inspección de Hacienda por 
el concepto tributario del I. G. T. E. 
referente a los ejercicios 1980-81, 
arrojando una deuda tributaria de 
224.888 pesetas.

—oOo—

Número 779/86, interpuesto por 
don Angel Marquina Ruiz de la Pe
ña, Abogado, en representación de 
don Ricardo Acón Núñez, vecino de 
Aranda de Duero, contra resolu
ción del limo, señor Secretario Ge
neral del Fondo de Garantía Sala
rial (Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social), en el expediente 
48/85, con fecha 22 de junio d‘ 
1986, por la cual se desestima el 
recurso de alzada interpuesto con
tra el acuerdo de la Comisión Pro
vincial del Fondo de Garantía Sa
larial, en el expediente anterior
mente citado.

Número 712 de 1986, interpuesto 
por don Pedro Larreategui Barrio, 
funcionario civil del Estado, contra 
la desestimación presunta por si
lencio administrativo a la denuncia 
formulada por el recurrente en 17 
de marzo de 1986 ante el Excelen
tísimo señor Ministro de Hacienda, 
en relación a su petición de reco
nocimiento y acreditación de trie
nios.

Lo que se publica en este perió- 
ico oficial para conocimiento de 

cuantas personas o entidades pue- 
an estar legitimadas como deman
adas o cadyuvantes con el fin de 

fue les sirva de emplazamiento y 
Puedan comparecer si les convinie
re’ según lo establecido en los ar
ólos 60, 64 y 66 de la vigente 
ey de 27 de diciembre de 1956, 
cguladora de la jurisdicción con- 
encioso-administrativa.

Burgos, a 17 de octubre de 
1986. — El Secretario, Liclnio Va
quero. — V.° B.° El Presidente, José 
Luis López-Muñiz.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

intervención

Por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 28 de oc
tubre del año actual, se presta 
aprobación ai proyecto de contrato 
de préstamo a suscribir con la Caja 
de Ahorros Municipal de Burgos, 
por un importe de 36.300.000 pese
tas, con destino a la financiación 
de las obras de urbanización de la 
Plaza de Calvo Sotelo, de esta ciu
dad de Burgos, incluidas en el Pre
supuesto General de 1986 y con 
arreglo a las siguientes condicio
nes:

1. — Tipo de interés anual, 13 por 
100.

2. — Período de reembolso, 7 
años (uno de carencia y 6 de amor
tización).

3. — Anualidad, 9.086.486 pías.
4. — Amortización, por semes

tres constantes.
Lo que se expone ai público, por 

término de quince días hábiles, a 
efectos de posibles reclamaciones, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 431-2 del Texto Refundi
do de Régimen Local de 18 de abril 
de 1986 (B. O. E. 96 y 97 de 22 y 
23 de abril de 1986).

Burgos, 29 de octubre de 1986.— 
El Alcalde-Presidente, José María 
Peña San Martín.

Por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 28 de octu
bre del año actual, se presta apro
bación al proyecto de contrato de 
préstamo a suscribir con el Banco 
de Crédito Local de España, por un 
importe de 245.463.185 pesetas, con 
destino a la financiación de diver
sas obras y servicios incluidas en 
el Presupuesto General de 1986 y 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1. — Tipo de interés anual, 12,06 
por 100 y comisión, también anual, 
del 0,40 por 100.

2. — Período de reembolso, 11 
años (uno de carencia y 10 de 
amortización).

3. — Anualidad, 43.270.528 ptas.

4. — Comisión sobre saldos no 
dispuestos, 1 por 100 anual.

Lo que se expone ai público, por 
término de quince días hábiles, a 
efectos de posibles reclamaciones, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 431-2 del Texto Refundi
do de Régimen Local de 18 de abril 
de 1986 (B. O. E. 96 y 97 de 22 y 
23 de abril de 1986).

Burgos, 29 de octubre de 1986.— 
El Alcalde-Presidente, José María 
Peña San Martín.

Por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 28 de octu
bre del año actual, se presta apro
bación al expediente núm. tres de 
modificación de créditos dentro del 
Presupuesto General del ejercicio 
de 1986.

Este expediente permanecerá ex
puesto al público a efectos de po
sibles reclamaciones, en las ofici
nas de la Intervención, por término 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, de confor
midad con lo previsto en el artícu
lo 450-3 del Texto Refundido de Ré
gimen Local de 18 de abril de 1986, 
en concordancia con el art. 446-1 
del mismo texto legal.

Burgos, 29 de octubre de 1986.— 
El Alcalde-Presidente, José María 
Peña San Martín.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

En cumplimiento del acuerdo 
adoptado por este Excmo. Ayunta
miento, en sesión plenaria celebra
da el día 30 de septiembre de 1986, 
se convoca concurso-oposición li
bre para proveer una plaza de Téc
nico Superior de Información, con 
sujeción a las siguientes

BASES

Primera. — Objeto de la convo
catoria. Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión en pro
piedad, mediante concurso - oposi
ción libre, de una plaza de Técnico 
Superior en Información de la plan
tilla de funcionarios del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro, encuadrada en el Grupo A, 
Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, dotada con ías 
retribuciones básicas correspon
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dientes al Grupo A, pagas extraor
dinarias, trienios y demás retribu
ciones complementarias estableci
das por esta Corporación de 
acuerdo con las disposiciones vi
gentes.

Funciones: Además de las fun
ciones propias de información mu
nicipal desarrollará tareas especí
ficas como «Promotor de Iniciati- 
vasa Culturales Municipales», en 
consonancia con las competencias 
que en materia cultural, ocio, etc. 
atribuyan las leyes a las Corpora
ciones Locales.

Segunda. — Condiciones de los 
aspirantes. Para tomar parte en 
el concurso-oposición libre, será 
necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de 

edad y no exceder de aquélla en 
que falten menos de 10 años para 
la jubilación forzosa por edad, de
terminada en 65 años por la Legis
lación Básica en materia de función 
pública.

c) Estar en posesión del título 
de Licenciado en Ciencias de la 
Información o Filosofía y Letras o 
en condiciones de obtenerlo antes 
de que finalice el plazo de presen
tación de instancias.

d) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el des
empeño de las correspondientes 
funciones.

e) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario del 
servicio al Estado, a las Comunida
des Autónomas o a las Entidades 
Locales, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones 
públicas.

f) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad o incompatibili
dades señalada en el art. 36 y 37 
del Reglamento de Funcionarios de 
la Administración Local.

Tercera. — Presentación de ins
tancias. Quienes deseen tomar 
parte en el concurso - oposición 
cumplimentarán la correspondiente 
solicitud de admisión ajustada al 
modelo normalizado facilitado en 
la Sección de Personal de este 
Ayuntamiento.

Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso-oposición, en 
las que los aspirantes deberán ma
nifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que se exi
gen en la base 2.a y que se com
prometan a prestar juramento o 
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promesa en la forma legalmente 
establecida, se dirigirán al Presi
dente de la Corporación y se pre
sentarán en el Registro General, 
durante el plazo de 20 días natura
les, a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de la pre
sente convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Las instancias también podrán 
presentarse a través de las Ofici
nas de Correos, consignando el có
digo postal 09200, de esta ciudad, 
siempre que se presente en sobre 
abierto, para ser fechadas y sella
das por el funcionario de Correos 
antes de ser certificadas, según el 
artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958.

Los aspirantes que pretendan 
puntuar en la fase de concurso, 
acompañarán a sus instancias una 
relación de los méritos que aleguen 
junto con los documentos acredi
tativos de los mismos, debidamen
te autenticados, ya que no se ten
drán en cuenta aquéllos que no 
queden debidamente acreditados.

Los derechos de examen se fi
jan en 3.000 pesetas, quedando 
exentos aquellos aspirantes que 
presenten la tarjeta de desempleo 
expedida con anterioridad a la fe
cha de la publicación del anuncio 
de la presente convocatoria en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
derechos que serán satisfechos di
rectamente en la Depositaría Mu
nicipal o a través de giro postal. 
Su pago se acreditará mediante 
resguardo que se unirá a la ins
tancia.

Cuarta. — Admisión de aspiran
tes. Expirado el plazo de presen
tación de instancias, la Presidencia 
de la Corporación dictará resolu
ción, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista 
de admitidos y excluidos. En dicha 
resolución, que deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, se indicará el lugar en que 
se encuentra expuesta al público 
la lista certificada completa de as
pirantes admitidos y excluidos con 
indicación del plazo de 10 días há
biles para reclamaciones concedi
dos a los aspirantes excluidos, de
terminando, a su vez, el lugar y 
fecha del comienzo de los ejerci
cios y, en su caso, orden de actua
ción de los aspirantes.

B. O. DE BURGOS

Quinta. — Tribunal calificado» 
El Tribunal calificador estará cons
tituido en la forma siguiente:

— Presidente: El de la Corpoia 
ción o miembrro de la misma en 
quien delegue.

— Vocales:
Un representante de! Profesora

do Oficial del Estado, designado 
por el Instituto de Estudios de Ad
ministración Local.

Un representante de la Junta de 
Castilla y León.

Un funcionario de carrera, desig
nado por la Corporación, pertene
ciente al Grupo A.

El Secretario de la Corporación 
o funcionario en quien delegue que, 
a la vez, actuará como Secretario 
del Tribunal.

Un miembro del Comité de Per
sonal, con voz pero sin voto.

Podrán designarse suplentes que 
simultáneamente con los respecti
vos titulares, integrarán el Tribu
nal.

El Tribunal podrá disponer la in
corporación a sus trabajos de ase
sores especialistas para todas o 
algunas de las pruebas. Dichos ase
sores se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades técnicas, en ba
se, exclusivamente, a las cuales 
colaborarán con el Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros, titu
lares o suplentes, indistintamente, 
siendo siempre necesaria la pre
sencia del Presidente y del Secre
tario.

Asimismo, el Tribunal no podrá 
aprobar ni declarar que han supe
rado las pruebas selectivas un nú
mero superior de aspirantes al de 
plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal debe
rán abstenerse de intervenir, noti
ficándolo a la autoridad convocan
te, y los aspirantes podrán recusar
los cuando concurran las circuns
tancias previstas en el art. 20 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958.

Sexta. — Comienzo y desarrollo 
de las pruebas. El orden de ac
tuación de los aspirantes, en aque
llos ejercicios que no puedan rea
lizarse conjuntamente, será el de
terminado por el sorteo celebrado 
el 10 de febrero de 1986 (resolu
ción de 11 de febrero de 1986 de 
la Secretaría de Estado para la Ad
ministración Pública), iniciándose, 
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por tanto, por los opositores cuyo 
primer apellido comience con la le
tra «Ll» o, en su defecto, por las 
inmediatamente posteriores.

Una vez comenzadas las pruebas 
selectivas no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anun
cios de la celebración de las res
tantes pruebas en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. Estos anun
cios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en los locales donde 
hayan efectuado las pruebas ante
riores con 12 horas al menos de 
antelación del comienzo de las mis
mas, si se trata del mismo ejerci
cio, o de 24 horas, si se trata de 
un nuevo ejercicio.

Séptima. — Procedimiento de se
lección. El procedimiento de se
lección de los aspirantes constará 
de las siguientes fases:

a) Fase de concurso: Será pre
via a la de oposición y no podrá 
tener carácter eliminatorio. En la 
misma se valorarán los siguientes 
méritos:

1) Académicos:
— Licenciatura con grado: 1 

punto.
2) Profesionales.
— Por cada 6 meses de servicios 

prestados en cualquiera de las Ad
ministraciones Públicas o empresas 
privadas en tareas de información 
o promoción cultural: 0,50 puntos 
hasta un máximo de 2 puntos.

— Por premios o por cada asis
tencia a cursos, congresos, semi
narios o jornadas relacionadas con 
la información o promoción cultu
ral: hasta un máximo de 0,50, a va
lorar libremente por el Tribunal.

La valoración de méritos deberá 
haberse efectuado y finalizado, al 
menos 48 horas antes del inicio de 
los ejercicios de la oposición y se 
hará pública en el tablón de anun
cios, inmediatamente después de 
haberla realizado.

b) Fase de oposición: La pre
sente fase consta de los siguien
tes ejercicios, que tendrán carác
ter eliminatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en 
defender verbalmente ante el Tri
bunal, por plazo de 15 minutos, un 
Proyecto de organización y funcio
namiento del Gabinete de Informa
ción del Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro; dicho proyecto deberá pre
sentarse al Tribunal en sobre lacra- 
0 y firmado, antes del inicio de 
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la fase de concurso, debiendo po
seer una extensión máxima de 15 
folios y mínima de 10, mecanogra
fiados a una sola cara y a doble 
espacio. Se aportarán tantas co
pias como miembros del Tribunal.

Al finalizar la exposición, el Tri
bunal podrá entablar diálogo con el 
aspirante, por plazo de 15 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en 
desarrollar por escrito durante un 
período máximo de 3 horas, un te
ma de «Constitución y Administra
ción Local», otro de «Información» 
y otro de «Cultura» (anexo).

En este ejercicio se valorará la 
formación general universitaria, la 
claridad y orden de ideas, la faci
lidad de exposición escrita, la apor
tación personal del aspirante y su 
capacidad de síntesis. La lectura 
del ejercicio por los opositores se
rá pública y tendrá lugar en los 
días y horas que oportunamente 
señale el Tribunal.

Concluida la lectura de los te
mas, el Tribunal podrá dialogar con 
el aspirante sobre materias objeto 
de los mismos y pedirle cualquiera 
otras explicaciones complementa
rias.

El diálogo podrá tener una dura
ción de 15 minutos.

Tercer ejercicio: Desarrollar, du
rante el tiempo máximo de 2,30 
horas, un supuesto práctico de in
formación para prensa con el co
rrespondiente maquetado.

Cuarto ejercicio: Desarrollar, por 
espacio máximo de 2,30 horas, un 
supuesto de promoción cultural 
municipal.

Para la realización del tercero y 
cuarto ejercicio, los aspirantes po
drán utilizar libros de consulta, 
textos legales, topómetro, etc.

Octava. — Calificación de los 
ejercicios de la fase de la oposi
ción. Todos los ejercicios serán 
elimínatenos y calificados hasta un 
máximo de 10 puntos, siendo elimi
nados los opositores que no alcan
cen un mínimo de 5 puntos en ca
da uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal, a cada uno de los opo
sitores, será de 0 a 10.

La calificación de cada ejercicio 
se adoptará sumando las puntua
ciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asis
tentes a aquél. La calificación de 
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la fase de oposición vendrá deter
minada por la media de los ejerci
cios de la misma.

— Calificación definitiva:
El orden de clasificación defini- 

vita estará determinado por la su
ma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de concurso y de la opo
sición.

Novena. — Relación de aproba
dos. Terminada la calificación de 
los aspirantes el Tribunal hará pú
blica, en el tablón de edictos de la 
Corporación la relación de aproba
dos, por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar éstos el número 
de plazas convocadas y elevará di
cha relación a la Presidencia de la 
Corporación para que formule la 
correspondiente propuesta de nom
bramiento.

La resolución del Tribunal vincu
la al Ayuntamiento, sin perjuicio 
de que éste, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme 
a lo previsto en los arts. 109 y si
guientes de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio 
de 1958, en cuyo caso habrán de 
practicarse de nuevo las pruebas 
o trámites afectados por la irregu
laridad.

El aspirante propuesto presenta
rá en la Sección de Personal de la 
Corporación, dentro del plazo de 
20 días naturales desde que se ha
ga pública la relación de aprobados 
a que se refiere el párrafo primero 
de esta base, los documentos exi
gidos en la base segunda, que son:

1. — Certificado de nacimiento 
expedido por el Registro Civil co
rrespondiente.

2. — Título exigido o el resguar
do del pago de los derechos del 
mismo, pudiéndose presentar foto
copia para su compulsa con el ori
ginal.

3. — Certificado expedido por la 
Jefatura Provincial de Sanidad o, en 
su caso, por la Delegación Territo
rial de la Consejería de Sanidad, 
acreditativo de no padecer enfe-- 
medad o defecto físico que impida 
el desempeño de las funciones co 
rrespondientes.

4. — Declaración jurada de no 
hallarse incurso en causa de inca
pacidad incompatibilidad.

5. — Declaración jurada de no 
haber sido separado mediante ex
pediente disciplinario del Servicio 
del Estado, Administración Autonó
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mica o Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas.

Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
únicamente certificaciión del Minis
terio, Corporación Local u Organis
mo de quien dependan, acreditando 
su condición y demás circunstan
cias que consten en el expediente 
personal.

Quienes dentro del plazo indica
do, y salvo los casos de fuerza ma
yor, no presentaren la documenta
ción, no podrán ser nombrados, 
quedando anuladas todas las actua
ciones, decayendo en su derecho 
a ser nombrado funcionario, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su instancia.

Una vez aprobada la propuesta 
por la Corporación Municipal, el as
pirante nombrado deberá tomar po
sesión, en el plazo de 30 días há
biles, a contar del siguiente al que 
le sea notificado el nombramiento. 
De no tomar posesión en el plazo 
señalado, sin causa justificada, que
darán en situación de cesantes.

Décima. — Incidencias. El Tri
bunal queda facultado para resol
ver las dudas que puedan presen
tarse y adoptar las resoluciones, 
criterios y medidas en relación con 
aquellos aspectos no regulados o 
insuficientemente regulados en la 
presente convocatoria.

Undécima. — Recursos. La con
vocatoria, sus bases y cuantos ac
tos administrativos se deriven de 
ésta y de la actuación del Tribunal 
podrán ser impugnados por los in
teresados en los casos y la forma 
establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Duodécima. — Derecho supleto
rio. En todo lo no previsto en las 
presentes bases, se estará a lo dis
puesto en el Real Decreto Legisla
tivo 781/1986, de 18 de abril, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, Ley 7/ 
1985, de 2 de abril, Reglamento de 
Funcionarios de las Corporaciones 
Locales y demás disposiciones apli
cables.

Miranda de Ebro, a 8 de octubre 
de 1986. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

* * *

ANEXO

Constitución y Administración 
Local

1. — Derechos y deberes funda
mentales de los españoles. Garan
tía y protección. Especial conside
ración del recurso de amparo.

2. — Las Cortes Generales. El 
Gobierno. Relaciones entre el Go
bierno y el Parlamento.

3. — El Tribunal Constitucional.
4. — Organización Territorial del 

Estado. Los Estatutos de Autono
mía: su significado.

5. — Organización y competen
cias municipales.

6. — Régimen de sesiones y 
acuerdos de los órganos colegia
dos municipales.

7. — La función pública local y 
su organización. Derechos y debe
res de los funcionarios locales.

8. — Los bienes de las Entidades 
Locales. Disfrute y aprovecha
miento.

9. — El servicio público en la 
esfera local. Modos de gestión de 
los servicios públicos. Considera
ción especial de la concesión.

10. — Los contactos administra
tivos en la esfera local.

11. — Procedimiento administra
tivo local.

Información

1. — La política informativa de 
los Ayuntamientos. Los Gabinetes 
Municipales de Prensa. Independen
cia informativa de los Gabinetes. 
Relaciones con otras Administra
ciones Públicas.

2. —- El Boletín de Información 
Municipal. Otros sistemas de co
municación municipal.

3. — Nuevas tecnologías en la 
información municipal.

4. — El diseño gráfico.
5. — Fotografía informativa.
6. — El programa audiovisual. El 

vídeo.
7. — Planificación de campañas: 

elección de agencias. Creación y 
producción de anuncios. Planifica
ción y compra de medios. Evalua
ción de resultados.

8. — La opinión pública: concep
to y naturaleza. La opinión pública 

como proceso democrático. Teorías 
acerca de la opinión pública. La 
opinión pública en la sociedad in
dustrial y en la sociedad primaria. 
La opinión pública en la sociedad 
democrática y autoritaria. El papel 
del líder como factor psicosocial 
en la formación de la opinión públi
ca. Opinión pública y estructura 
social. Opinión permanente y co
rrientes de opinión. El rumor.

9. — Medios de comunicación en 
la formación de la opinión pública. 
Los partidos políticos y grupos de 
presión en la formación de la opi
nión pública. El líder de opinión.

10. — Efectos de la comunicación 
persuasiva: Refuerzo, creación y 
conversión.

Cultura

1. — Teoría e historia de la Cul
tura. Definición de Cultura. Cultu
ra y civilización.

2. — El Estado y la cultura. Papel 
del Estado en el desarrollo cultural. 
Políticas culturales: su evolución.

3. — Los «mass media», el ocio 
y la cultura.

4. — Competencias locales en 
materia de ocio y cultura. Aprove
chamiento de recursos culturales 
entre las Administraciones Públi
cas.

5. — Estructura de la promoción 
cultural en Castilla y León.

Ayuntamiento de Aranda de Duero

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra la modificación núm. 1 
del presupuesto municipal ordina
rio de gastos e ingresos, para el 
ejercicio de 1986, conforme a 
acuerdo corporativo, adoptado en 
sesión extraordinaria de 8 de julio 
de 1986, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de la referida 
modificación del presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al 
no haberse producido reclamacio
nes contra indicado documento, el 
cual conforme a lo previsto en los 
artículos 1,2 y concordantes de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, de publi
cación resumido a nivel de capítu
los a tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

279.871.708.
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2. impuestos indirectos, pese
tas, 32.163.781.

3. Tasas y otros ingresos, pe
setas, 152.151.127.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 353.300.000.

5. Ingresos patrimoniales, pe
setas, 1.356.589.

8) Operaciones de capital

9. Variación de pasivos finan
cieros, 267.376.111 pesetas.

Total: 1.086.219.316 pesetas.

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes

1. Remuneraciones del perso
nal, 322.587.716 pesetas.

2. Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 218.678.000 ptas.

3. Intereses, 90.000.000 ptas.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 10.000.000.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

388.303.600.
8. Variación de activos financie

ros, 36.650.000 pesetas.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 20.000.000 de pesetas.
Total: 1.086.219.316 pesetas.
Aranda de Duero, a 21 de octu

bre de 1986. — El Alcalde, Porfi
rio Abad Raposo.

Ayuntamiento de Valles de 
Palenzuela

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Munici
pal Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1986, confor
me a acuerdo corporativo adopta
do en sesión extraordinaria del 
día 28 de junio de 1986, se ele
va a definitiva la aprobación Inicial 
de referido presupuesto, sin nece
sidad de nueva resolución, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual 
conforme a lo previsto en los ar
tículos 112 y concordantes de la 
bey 7/1985, de 2 de abril, de pu- 
bicaclón resumido a nivel de ca
pítulos a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes
y Remuneraciones del perso- 

113 ■ 320.000 pesetas.

2. Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 980.000 pesetas.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 75.200.

B) Operaciones de capital

6. Inversiones reales, pesetas, 
2.300.000.

8. Variación de activos financie
ros, 10.000 pesetas.

Total presupuesto preventivo: 
3.685.200 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos, pesetas, 
436.092.

2. Impuestos indirectos, pese
tas, 100.000.

3. Tasas y otros Ingresos, pe
setas, 159.108.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 450.000.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 1.080.000.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital pe

setas, 1.450.000.
8. Variación de activos financie

ros, 10.000.
Total presupuesto preventivo: 

3.685.200 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Valles de Palenzuela, a 10 de 

septiembre de 1986. — El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de Oimillos de Muñó

Por el presente se anuncia al pú
blico que este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 30 de septiembre de 1986, apro
bó por unanimidad los padrones de 
los impuestos municipales que se
guidamente se relacionan, corres
pondientes al presente ejercicio 
de 1986.

Padrones aprobados:
Impuesto Municipal sobre los 

vehículos de motor, excepto trac
tores.

De renta sobre las fincas rús
ticas.

De consumo de agua a domicilio.
De solares cedidos por el Ayun

tamiento a varios vecinos de la lo
calidad.

Dichos padrones quedan expues
tos en la Secretaría Municipal, por 
plazo de quince días, para que 

cuantas personas estén legitima
das puedan examinarles y hacer las 
reclamaciones que consideren opor
tunas, pasado el cual se harán 
efectivos.

Oimillos de Muñó, a 16 de octu
bre de 1986. — El Alcalde, Román 
de la Fuente Manso.

Ayuntamiento de Montanas

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1986, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 3-6-1986, 
se eleva a definitiva la aprobación 
Inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al 
no haberse producido reclamacio
nes contra Indicado documento, el 
cual, conforme a lo previsto en los 
artículos 112 y concordantes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de pu
blicación resumido a nivel de ca
pítulos a tenor del siguiente resu
men:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

150.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 806.606 pesetas.
3. Intereses, 285.000 pesetas.
B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 3.500.
Total del presupuesto preventivo: 

1.245.106 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. impuestos directos, pesetas, 

113.533.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 12.228.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 219.037.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 366.253.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 534.025.
Total del presupuesto preventivo: 

1.245.106 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Montanas, a 26 de junio de 

1986. — El Alcalde (ilegible).
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Ayuntamiento de Cardeñadijo

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1986, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria del día 25 de 
julio, se eleva a definitiva la apro
bación inicial de referido presu
puesto, sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en los arts. 112 y concor
dantes de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de publicación resumido a ni
vel de capítulos a tenor del si
guiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes

1. Remuneraciones del perso
nal, 1.214.844 pesetas.

2. Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 1.836.158 pesetas.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 1.000.

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

6.747.126.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 99.800.
8. Variación de activos financie

ros, 81.072 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

9.980.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

847.604.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 449.940.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 1.539.113.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 1.201.234.
5. ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.458.037.
B) Operaciones de capital
6. Enajenación de inversiones 

reales, 1.500.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 2.900.000.
8. Variación de activos financie

ros, 84.072 pesetas.

Tota! del presupuesto preventivo: 
9.980.000 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

En Cardeñadijo, a 13 de octubre 
de 1986. — El Alcalde, Pascual San
tamaría.

Subastas v Concursos
Coto de caza de los términos 
municipales de Hoz de Arreba, 

Pradilla de Arreba y Landrabes

Subasta de montes públicos

Subasta de montes públicos del 
coto: El próximo día 18 de noviem
bre, a las 12,30.

Para ver pliego de condiciones 
se encuentra expuesto en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de 
Landrabes.

Landrabes, a 28 de octubre de 
1986. — El Presidente, Ramón Val- 
dizán.

7353.-840,00

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS MUNICIPAL 

DE BURGOS

Convocatoria de cuatro Bolsas de 
Estudios de la «Fundación 

Gutiérrez Manrique»

Se otorgarán a los beneficiarios 
de acuerdo con el siguiente régi
men de adjudicación.

i. — Cuantía:
Se convocan cuatro Bolsas de 

Estudio para jóvenes residentes en 
la provincia de Burgos que hayan 
iniciado estudios de F o r mación 
Profesional de Primer Grado en el 
curso 1986-87 y ello les suponga 
traslado de su domicilio habitual.

Tendrán preferencia aquéllos cu
yos estudios vayan orientados a la 
agricultura y ganadería.

II. — Pago:
El abono de las Bolsas de Estu

dio se efectuará en ios tres pla
zos siguientes:

a) 1.° de enero de 1987, 20.000 
pesetas.

b) 1.° de junio de 1987, 20.000 
pesetas.

c) 1° de octubre de 1987, pe
setas, 20.000.

III. — Incompatibilidad:

Esta ayuda económica es incom
patible con cualquier otra que se 
pueda percibir del Ministerio de 
Educación u otro Organismo o En
tidad, tanto pública como privada.

IV. — Documentación:
Los solicitantes habrán de apor

tar los siguientes documentos:
a) Instancia suscrita por el in

teresado, indicando la especialidad 
elegida y Centro donde ha de cur
sar los estudios. Se acompañará el 
justificante acreditativo de hallarse 
matriculado.

b) Fotocopia del expediente de 
estudios de E. G. B. así como otros 
que hubiere podido realizar.

c) Declaración jurada de los pa
dres acerca de los siguientes ex
tremos:

— Fincas de su propiedad que 
explotan directamente.

— Fincas que cultivan en régi
men de arrendamiento.

—• Ganadería que poseen.
— Otros bienes de naturaleza 

inmueble (casa, almacenes, etc.), 
con expresión de su valor catas
tral.

V. — Presentación de solicitu
des:

La admisión de solicitudes ter
minará el día 15 de noviembre de 
1986. La documentación exigida se 
dirigirá a la siguiente dirección:
Fundación «Gutiérrez Manrique»

Caja de Ahorros Municipal 
(Depto. de Obras Sociales) 

09004 Burgos Vitoria, 10-1.° izqda.

VI. — Adjudicación:
El Patronato de la Fundación ad

judicará las Bolsas de Estudio a 
quienes, cumpliendo los requisitos 
considere con más méritos.

La decisión será inapelable y se 
hará pública a través de los me
dios de comunicación locales, asi 
como por información directa a los 
interesados.

Burgos, 25 de octubre de 1986- 
—Por la Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos (¡legible).

7381.-3.975,00

IMPRENTA PROVINCIAL


